
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nueva Reforma sobre los Planes de Igualdad en el Sector Privado 
 
El Ministerio del Trabajo ha reformado el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-013, estableciendo 
nuevas directrices para el registro de los Planes de Igualdad. 
 
Principales disposiciones 
 

• Ampliación del plazo: Las empresas privadas con 50 o más trabajadores tienen hasta el 31 
de diciembre de 2026 para registrar sus Planes de Igualdad en el Sistema Único de Trabajo 
(SUT). 

• Control y sanción: Una vez vencido el plazo, el Ministerio del Trabajo iniciará procesos de 
control y sanción por incumplimiento. 

• Registro físico previo: Empresas que ya registraron sus planes de forma física y cuentan 
con el documento oficial no deberán realizar un nuevo registro en el SUT, salvo lo dispuesto 
para casos de actualización obligatoria establecida en la normativa particular que contiene las 
directrices para el registro de los planes de igualdad. 

 
Vigencia 
 

• El acuerdo entra en vigor desde su suscripción (18 de noviembre de 2025), sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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